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wSAN FRANCISCO
( I ficnpc y'r otctr

MUNICIPIO DE SAN FRANGISCO
CO¡{CEPTO TECMCO PROYECTO

1. IDENTIFICAC!Óil DEL PROYECTO

Nombrc: Mejoramiento de vía terciaria mediante la construcción de placa huella en la vereda

Pocitos del coreg¡miento de Aquitania del municipio de San Francisco.

BPI[: 2022ffi$5068
Fase en quo so prclonta: Fase 3 Fadibilidad.

Colto total del proyecto: $ 1.8í4.477 .737,ñ

Fuentes de financiaclón:

SGR-As¡gnaciones Directas $ 1.500.000.000,00

ScR-Asignación para la inversión local según NBI
municip¡os de cuarta, quintá y sexta $ 146.247.330,00

$ 168.230.407,00

TOTAL 1 .814.477.737 ,O0

PROBLEMA
CENTRAL

Dificultad en la
¡ntercomunica
c¡ón teffestre
de una parte de
la población
rural del
municipio de
San Francisco,
Antioquia

OBJETIVO
GEilERAL

Mejorar la
intercomunica
ck'n tenesfé
de una parte

de|6
pobhción
rural del
municipio de
San
Francisco,
Antioquia

2. RESUTEN DEL PROYECTO

ALCANCE DEL
PROYECTO

El alcance de la alhrnativa .
de solución es:
Mejoramiento de 1 .0190 .
Km de vfa mediante la

¡mphmentacir5n de placá

huelh, y la caracterización
de eEtos en la Vla vercda
Aquilan¡a del Municipio de
San Francisco, Antioguia

OBJETIVOS ESPECíFICOS

Me¡orar las vías terciarias de
ent¡dad tenitorial.
Mejorar la superficie de rodadura

Atender y tratar puntos críüco6

;§

ENTIOAD TIPO DE RECURSO VALOR
Departamento
de Antioquia

Mun¡cipio de San
Franc¡sco

Mun¡cipio de San
Francisco

Propios



ffi"

-tunicipio de
San Francisco.

1.0190
kilómetros de
Vlas de la red

viala cargo del
Municipio de

San Francisco.

Elalcance de la altemaüva de solución es: Mejoramiento

de 1.0190 Km de vla mediante la implementiación de

placa huella, y la caracterización de estos en la Vla

Aquiüania delMunicipio de San Francis@, Antioquia

El proceso consúuctivo Wra el proyecto de
"Mejoramiento de vla terciaria mediante la construcción
de placa huella en la vereda Pocitos delconegimiento de

Aquitania del municipio de San Francisco" está
estucturado técnicamente en la'GUIA DE DlsEÑO DE

PAVIMENTOS CON PTACA - HUELIA" del instituto

nacional de vías lNVlAS, publicado el 30 de octubre
2017.

De este documento se extraen las especificaciones y

dimensionamiento de la estructura del pavimento con
placa huellas, El criterio adoptado es diseñar losas
(Placa+huella) de quince centfmeúos (1scm) de espesor
en concreto reforzado totalmente apoyadas sobre la

subbase, complementadas con vigas hansvelsales
(riostras) también refozadas, uniformemente espaciadas
y totalmente apoyadas que aportan confinamiento a
todos los elementos de la sección transversal. El espesor
de Placa-huella de 15 cm se definié porque es el minimo

espesor que permite cumplir con el recubrimiento mlnimo
del acero en losas que están en contacto con el suelo
(tNVtAS,20',t7).

El proyecto cuenta con un tiempo de ejecución ffsica y

financiera de 10 meses.

Las actividades principales que están asociadas al

mejoramiento de las vfas se presentan en la cadena de

valor.

Alcoldft¡

S¡¡¡ FRANCISCO
{.s icnlto lt rec¿'t

BENEFICIADOS BENEFICIARIOS ENTREGAR



3. TNTRODUCCTÓN

Dada la difícil intercomunicación tenestre de la población rural con el resto del país debido a las
malas condiciones en que se encuentran las vías terciarias lo que dificulta su transitabilidad surge
la necesidad de darle solución a dicha problemática.

La construcción de pavimentos con Placa - huella se presenta como una solución para el
mejoramiento de las vías terciarias del país. En esta clase de pavimentos se puede notar una
reducción en los costos de construcción y mantenimiento en comparación a los pavimentos que
generalmente se utilizan para las vías. Para eldiseño de este tipo de pavimento se hace uso de
la Guía de diseño de pavimentos con Placa - huella establecida por el Ministerio de Transporte
y el Instituto Nacional de Vías, en dicha guía se establecen las condiciones de tránsito,
hidrológicas, hidráulicas y estructurales con Ias cuales se diseñan los proyectos de Placa -
huella.

En el presente informe se dan a conocer los elementos que integran un pavimento con placa-
huella y sus funciones, de igual manera se presentan las especificaciones del diseño de
pavimento con Placa - huella, espesores, materiales y esquemas para su construcción. Cabe
aclarar que el diseño presentado es el establecido por el INVIAS en la Guía de diseño y que éste
no será modificado ya que la vía a intervenir cumple con las condiciones necesarias para su
implementación.

Sin embargo, la gran mayoría de las vías terciarias presentan alto grado de deterioro debido a
diferentes factores como: intensas temporadas de lluvias que pueden ocasionar debilitamiento
del terreno, erosión, inestabilidad de las laderas, anastre de materia!, entre otros, y durante el
normal uso de la carretera, por ejemplo, con el tránsito constante de animales de carga, se
generan huecos que dañan la superficie de rodadura de la vía, factores que al sumarse con la
falta de actividades de mantenimiento o mejoramiento, provocan eldeterioro de las carreteras.

Como consecuencia, eltránsito de vehículos se ve intemrmpido, en ocasiones las vías llegan a

estar intransitables, lo cual afecta el normal desanollo de las actividades de los habitantes de la
zona, causando grandes pérdidas en la economía familiar y regional.

Esta situación afecta directamente a municipios como San Francisco el cual debido a sus
limitados recursos no cuenta con la capacidad para la intervención deltotalde vías terciarias de

carácter rural, por lo que ha encontrado en la gestión de otras fuentes altemativas la posibilidad

mejorar parte de estas vías.

El municipio de San Francisco cuenta con una malla vial de 102,41ki|ómetros, distribuidos entre
vías secundarias, terciarias y municipales, además de una importante red de caminos de
henadura y caminos veredales de gran importancia para los habitantes rurales. La mayoría de
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las vías se halla en regular estado y algunos puntos se encuentran en estado crítico por su alto
nivel de deterioro y los riesgos asociados para la población y el transporte de mercancías y
productos.

La malla vial secundaría cuenta cnn 38,42 kilómetros, distribuida entre los 5,1 kilómetros desde
Pailania hasta el casco Urbano del municipio, elestado general de esta vía es aceptable, si bien
se presentan algunos puntos críticos por desplazamiento de masa y filtración de agua, que han
deteriorado la banca y generado deterioro del asfalto.
El segundo tramo de vía secundaria conesponde altrayecto entre !a autopista y elcorregimiento
de Aquitania, este consta de 33,41 kilómetros, esta vía cuenta con un 600/o de la vía en mal
estado y requiere intervención para mejorar sus condiciones de transitabilidad. Este es un tramo
de gran importancia pues es la única vía de comunicación del conegimiento con la autopista, su
mal estado limita el desanollo de las actividades agropecuarias propias de la zona y el tránsito
de sus habitantes. En la vía de ingreso al conegimiento de Aquitania se tiene el punto crítico de
desplazamiento de la bancada al kilómetro 31,6 el cual requiere de una intervención para
recuperar el ancho de la vía.

Las vías Urbanas del municipio corresponden a 4,7 kilómetros de los cuales más del 80% se
encuentran en mal estado, dificultando el ingreso y salida de mercancías y personas al casco
urbano. En lo conespondiente a las vías terciarias el municipio cuenta con 69 kilómetros, de los
cuales solo el 30% se encuentra en óptimas condiciones, lo que conesponde a20,7o/o kilómetros,
por lo tanto el 70o/o de la malla vialterciaria delmunicipio demanda algún tipo de intervención, lo
que corresponde a 48,3 kilómetros.

Por lo tanto, la línea estratégica lnfraestructura y Competitividad para Crecer en su componente
Mejoramiento de la Malla vial, apunta a mejorar un 13o/o de las vías conespondiente a mejorar
kilómetros en los tramos Autopista/Aquitania que constituyen el 29o/o de las vías terciarias, con
esto podemos decir que el proyecto pnonza una vía de mayor importancia e impacto para nuestro
Municipio; la cualdebido a su avanzado estado de deterioro ah ocasionado grandes perjuicios a
la población de la zona y del Municipio en general, por lo que este proyecto contribuye
directamente a brindar una solución y a aportar al cierre de brechas del Municipio.



S4¡¡¡ FRANCISCO
11 ftupo lt urc¿t

1. JUSTTFTCACÉN
4.T TÉCNICA

Para !a ejecución de este proyecto se deberá cumplir con las especificaciones técnicas de
construcción vigentes en el 'GUIA DE DISEÑO DE PAVIMENToS CON PLACA - HUELLA" del
instituto nacional de vías lNVlAS, publicado el 30 de octubre 2017. De este documento, y de los
diseños se extraen las especificaciones y dimensionamiento de la estructura del pavimento con
placa huellas para el proyecto: "ilEJORAilIENTO DE víA TERGIARIA iiEDIANTE LA
CONSTRUCCIÓN DE PLACA HUELLA EN LA VEREDA POCITOS DEL CORREGIiIIENTO
DE AQUITANIA DEL TUNICIPIO DE SAN FRANCISCO".

En el diseño de pavimentos c¡n placa huella intervienen dos aspectos fundamentales:
características mecánicas de las suFrasantes y tráf¡co esperado a lo largo de la vida útil del
pavimento. Aspectos que se aportan en la formulación del presente proyecto.

EL MECANISMO DE FALLA DEL PAVITENTO CON PIáCA-HUELLA.
En los pavimentos con Placa - huella, que son estructuras de concreto refozado similares a la
estructura de un edificio, la falla estructural (o ruptura) se produce por la aplicación de una
carga que produzca esfuezos que superen la resistencia ultima de los elementos de concreto
reforzado (lNVlAS, 2017).

INCIDENCIA DEL TRANS|TO

Teniendo en cuenta el mecanismo de falla del pavimento con placa-huella, que es por carga
última, se puede decir que la elaboración de un estudio de transitó en el que se determinen las
cargas o ejes equivalentes futuros resulta innecesario. Lo importante es la selección delvehículo
de diseño puesto que de él depende el peso y configuración del eje cle referencia, entonces se
adopta como vehículo de diseño el camión C-3.

La única ¡az6n pararealizar estudios de transitó sería establecer si la vía demanda la circulación
de vehículos con dimensiones y peso mayores que los del C-3 durante el periodo de diseño.

El estudio de tránsito anojó como resultado que por la vía a intervenlr no circulan vehículos
mayores a camiones C-3 y que dicha vía posee un bajo volumen de tránsito con muy pocos
buses y camiones menores a los C-3.

CAPACIDAD DE SOPORTE DE LA SUBRASANTE

En la Guía de diseño del INVIAS se estable que el CBR de la subrasante deberá ser mayor o
igual a 3%. Según el estudio de suelo que se realizó en la zona del proyec{o se tiene que eltramo
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a intervenir cuenta con un CBR de 2.60/o, por lo que será necesario un mejoramiento adicionalde
Ia subrasante con una capa de material seleccionado de 10 cm de espesor.

LA SUBBASE GRANULAR

Se adopta para la subbase granular un espesor único de quince centímetros (15 cm) y !a calidad
exigida en las Especificaciones Generales de Construcción del lnstituto Nacional de Vías -
lNVlAS. Dicho espesor obedece a retzones constructivas como son el contribuir a lograr la lisura
de la superficie de apoyo de las placas, que es la subbase granular y a poder lograr la
compactaciÓn requerida cuando los suelos de apoyo sean de precaria calidad (invias, 2017\.

CARACTERíSNCAS DE LA iIEZCLA DE CONCRETO

Para garantizar la durabilidad de! concreto sometido a la intemperie y al desgaste producido por
la fricción al paso de las llantas de los vehículos, la Guía especifica que la fabricación de los
elementos estructurales del pavimento se debe realizar con concreto de calidad aceptable que
en éste caso se asimila a una resistencia a la compresión a los 28 días de f 'c = 210 kg /cm2, el
tamaño máximo del agregado grueso debe ser de (38 mm) y la mezcla debe tener un
asentamiento igual a (5) centímetros.

RES¡STENCIA DEL ACERO DE REFUERZO

La Guía de Diseño establece que la resistencia de! acero mínima será de fy = 42OO k{cm?.
lndependiente deldiámetro o varilla a usar en los elementos estructurales. Según las banas de
refuezo conugado deben ser de acero de baja aleación que cumplan con las Normas NTC-
2289 - (ASTM A706M).

PERíODO DE DISEÑO
Eldiseño del pavimento consignado en la presente Guía prevé que éste pueda prestar
condiciones de servicio adecuadas por un periodo no menor a veinte (20) años.

DITENSIONES Y REFUERZO

El criterio adoptado es diseñar losas (Placas-huella) de quince centímetros (15 cm) de espesor
en concreto refozado totalmente apoyadas sobre !a subbase, complementadas con vigas
transversales (riostras) también reforzadas, uniformemente espaciadas y totalmente apoyadas
que aportan confinamiento a todos los elementos de la sección transversal. El espesor de Placa-
huella de 15 cm se definió porque es elmínimo espesorque permite cumplircon elrecubrimiento
mínimo del acero en losas que están en contacto con el suelo (lNVlAS, 2017).

Las vías es cuestión están categorizadas como vías terciarias, debido a que estas conectan tas
veredas municipales con la cabecera urbana.
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El Plan general de Manejo de Tránsito tiene como objetivo mit¡gar el ¡mpacto negativo que se
puedan generar @mo resultado de las obras a realvl¡r en el proyeclo de construcción de la
placa huella de la vía de la vereda Pocitos del corregimiento de Aquitania, de acuerdo con los
lineamientos establecidos en el Manual de Señalización V¡al de 2015 del INVIAS y todo lo
relacionado con planes de manejo de tránsito.

Para fac¡litar el manejo de la obra y acprde con la infraestruc{ura disponible, el plan general de
manejo de tránsilo ut¡l¡zará la señalizac¡ón de acuerdo a lo estipulado en las normas del
ministerio de transporte y el tránsito mun¡cipal de la siguiente forma: Se dispondrá de señales
tipo preventivas e ¡nfomat¡vas, instaladas en sit¡os específicos localizadas a lo largo del
proyecto, que s¡rvan para informar en forma general que se constru¡rá determinada obra.

Las principales ac{¡vidades a ejecutar en cada tramo de obra son las s¡guientes:

SUBRASANTE
Es la superficie sobre la cual se apoya la estructura del pavimento y está constitu¡da por el
suelo natural con una capa de material de afirmado.

SUBBASE
Es la capa de material granular que sirve como apoyo al pavimento con Placa - huella y su
función es incrementar h rigidez de la superficie de apoyo de las placa+huellas y controlar el
eventual bombeo que se pudiese pres€ntar por las juntas de construcción que se requ¡eren
(rNV|AS,2017).

PLACA-HUELLA
La Placa - huella es la superf¡cie de rodadura la cual soporta los esfuerzos que produce el
paso de vehfculos y está conformada por rieles o placas en concreto refozado con franjas en
concreto ciclópeo, cunetas o berma-cunetas a los lados y bordillos en concreto.

RIOSTRA
La r¡ostra es una viga transversal de concreto relorzado en la que su aoero de refuezo se
entrecruzr¡ con el acero de refuerzo de la Placa - huella del módulo anterior y con el aoero de
refuerzo de la Placa - huella del módulo siguiente. La función de la riostra es dar conf¡nam¡€nto
transversal y longitud¡nal de los elementos del pav¡mento que se construyen sobre la subbase
(rNvrAS,2017).

La Placa-huella tendrá las s¡gu¡entes carac{eríst¡cas:

. Longitud: Puede fluctuar entre un valor mínimo de un metro (1,00 m) y un valor máximo
de dos metros con ochenta centímetros (2,80 m).

. Ancho: Pueden ser de tres anchos, (0,90 m) en recias, (1,35 m y 1,80 m) en sobre -ancho
de curvas.

rsco
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. Espesor: (0,15 m). El espesor es §ual para todos los tamaños de placa-huella. .
¡ Refuerzo longitudinal: Una varilla número 4 cada quince centímetros (1#@0,15).
o Refuerzo transversal: Una varilla número 2 cada tre¡nta centímetros (1#2@0,30).
. La long¡tud de traslape de las varillas longitudinales #4 es de mln¡mo (60 cm).
. El acero de refuezo se debe coloGlr en la mitad del espesor de la placa-huella, lo que

implica un recubrimiento de siete y medio centímetros (0,075 m) tanto en la cara superior
como en la inferior.

La riostra tendrá las siguientes características:

o Longitud máxima: 6,80 metros.
o Ancho de la Riostra: 0,20 metros.
o Peralte de la Riostra: 0,30 metros.
o Refuer¿o Longitudinal: Cuatro varillas número 4 (4#4).
o Estribos: Una varilla número 2 cada 15 centfmetros ('l#2@0,15).
o La longitud de traslape de las varillas longitudinales #4 es de mínimo (60 cm).
. El recubrimiento de las varillas long¡tud¡nales #4 es de s¡ete coma cinco (0,075 m)

centÍmetros en la parte inferior y de cuatro (0,04 m) centímetros en la parte superior.
. La riostra se apoya totalmente sobre la superficie de la subrasante preüa la colocación

de un solado de l¡mpieza de tres centímetros (0,03 m) de espesor.

Una vez sooializado el proyecto, se procederá con la localizac¡ón, trazado y replanteo de los
tramos a ejecutar inicialmente entregados por la lnterventoría, los cuales deben tener los
permisos o concesiones necesarias para la ejecución de las activ¡dades; previo a iniciación de
las actividades se procederá a instalar los elementos ¡nformativos respecto a las características
de la obra.

El Plan de Adaptación de la Guía Ambiental -PAGA- para el proyecto 'ilEJORAilIENTO DE
viA TEnCnnn mEDnNTE LA coNsTRUccIÓN DE PLACA HUELLA EN LA VEREDA
POCITOS DEL CORREGIIIEi{TO DE AQUITANIA DEL tUt{lClPlO DE SAttl FRANCISGO" o
indirectamente en el área total del municipio, como consecuencia de los desplazam¡entos que se
real¡cen para llevar material o darle la disposición f¡nal a los RCD (Residuos de Construcc¡ón y
Demolición). La zona de ¡nfluencia del proyecto es Jurisdicción de la Corporación Autónoma
Regional de las Cuencas de los Ríos Negro y Nare (CORNARE).

Et proyecto de..tEJoMftENTo DE ViA TERCTAR¡A ilED|ANTE LA CONSTRUCCIóN DE
PLACA HUELLA EN LA VEREDA P@ITOS DEL CORREGITIENTO DE AQUITAI{¡A DEL
ftUNlClPlO DE SAN FRANCISCO", para su ejecución no requerirá perm¡sos de vertimientos,
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ya que no se rcalzarán descargas al suelo o fuentes de agua de residuos líquidos procedente
de las actividades constructivas, por otro lado, las corrientes hídricas o especies forestales no se
intervendrán, eximiendo e! proyecto de permisos de ocupación de cauce, concesión de aguas o
aprovechamiento forestal.

Los permisos requeridos están asociados a la obtención de materiales pétreos, que se ha¡á a
través de terceros, los cuales proveerán los permisos y licencias ambientales necesarios,
de igualforma los lugares autorizados por el municipio para la disposición final de escombros
de construcción están debidamente identificados y esto tiene el debido cumplimiento de
Requerimientos Legales.

SAN FRANCISCO
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/0.2 LEGAL

El proyecto cumple con la normatividad establecida en la constitución colombiana, y más
específicamente la Ley 715 de 2001 que en el artículo 76 establece que es responsabilidad de
los municipios, directa o indirec'tamente, con recursos propios, del Sistema General de
Participaciones u otros recursos, promover, financiar o cofinanciar proyectos de interés municipal
y en especial construir y conservar la infraestructura municipal de transporte, (.. . ). Además la Ley
105 de 1993, en su artículo 17 establece que hace parte de la infraestructura distrital municipal
de transporte, las vías urbanas, suburbanas y aquellas que sean propiedad del Municipio; en
esta misma Ley está el artículo 20 que establece que coresponde al Ministerio de Transporte, a
las entidades del orden nacional con responsabilidad en la infraestructura de transporte y a las
Entidades Tenitoriales, la planeación de su respectiva infraestructura de transporte,
determinando las prioridades para su conservación y construcción.

El proyecto cumple con la normatividad vigente del Sistema General de Regalias - SGR, dando
aplicabifidad a la Ley 2056 de 2020. El proyecto susceptible de ser financiado con los recursos
del Sistema Generalde Regalías está en concordancia con el Plan Nacionalde Desarrollo y con
los planes de desanollo de las entidades tenitoriales, y cumple con el principio de Buen Gobiemo,
teniendo en cuenta las siguientes características:

1. Pertinencia: entendida como la conveniencia de desarollar proyeclos acordes con las
condiciones particulares y necesidades socioculturales, económicas y ambientales.

2. Viabilidad: entendida como el cumplimiento de las condiciones y criterios jurídicos, técnicos,
financieros, ambientales y sociales requeridos.

3. Sostenibilidad: entendida como la posibilidad de financiar la operación y funcionamiento del
proyecto con ingresos de naturaleza permanentes.

4. lmpacto: entendido como la contribución efectiva que realice el proyecto al cumplimiento de
las metas locales, sectoriales, regionales y los objetivos y fines del Sistema Genera de Regalías.

5. Articulación: esto para los planes y políticas nacionales, y planes de las entidades tenitoriales.

6. Mejoramiento en indicadores del fndice de Necesidades Básicas lnsatisfechas (NBl) y las
condiciones de empleo.
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Adicionalmente se siguieron los procedimientos indicados en el Decreto Reglamentario 1821 del
31 de diciembre de 2020, modificado por el Decreto 1142 de 2021. Así mismo, se diligenció el
anexo 02 delAcuerdo 4 de202l expedido por la Comisión Rectora del SGR.

Finalmente, se aplicó la Guía de Orientaciones Transitorias para la presentación de proyectos,
en elcumplimiento de requisitos de los numerales 6.1, 6.3, 6.4, y de los requisitos sectoriales de
los numeralesT y 7.13, que se refiere específicamente al Sector Transporte.

Con respecto a las normas del Sector Transporte que fueron las aplicadas en el mencionado
proyecto, se tiene:

{ Para eldiseño geométrico, obras de drenaje, y diseño de la placa huella, se tomó como
lineamiento técnico y legal la GUÍA DE DlsEÑo DE PAVIMENTOS CON PI-ACA -
HUELTA del instituto nacional de vías lNVlAS, publicado el 30 de octubre 2017. Se
presentó diseño de la vía, teniendo en cuenta las condiciones actuales.

{ Para el estudio de tránsito, se presentaron los aforos realizados en la vía, los cuales
fueron insumos para los profesionales de suelos, y así; determinar los espesores de la
placa huella y del material granular de la región.

{ Para la elaboración del Plan de Manejo del Tránsito, se dio cumplimiento al Manual de
Señalización Vial Dispositivos uniformes para la regulación del tránsito en calles,
caneteras y ciclorutas de Colombia 2015.

11
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4.3 SOCTAL

La intervención vías tiene un impacto alto y notable a nivel local- regional, ya que esto impacta a
la generación de empleo directo e indirecto; disminución en los costos de transporte;
dinamización de la economía por la utilización de bienes y servicios locales y por el aumento de
usuarios de las vías; reducción en los tiempos de desplazamiento; apoyo a proyectos productivos
para aguellas personas que dependen económicamente de los usuarios; restablecimiento de
alguna viviendas para la población vulnerable que es impactada y la formación permanente para
los habitantes de la zona en las labores asociadas a la obra, son de los mejores ejemplos que
conlleva la construcción de caneteras modernas.

Teniendo en cuenta que para promover la competitividad del Municipio de San Francisco en una
de las regiones de más altos estándares como es la región del Oriente Antioqueño se requiere
de una oferta de transporte y de malla vial adecuada que genere mecanismos facilitadores del
traslado, comunicación e interacción, se necesitan vías rurales con excelente capa de rodadura
como lo es el pavimento rígido.

Actualmente se presentan grandes inconvenientes en la intercomunlcación tenestre por el mal
estado de la vía seleccionada, ya que se restringe el tránsito periódicamente a la población al
ser una vía principal, generando desgaste y reducción de la vida útil de los vehículos que !a

transitan continuamente, incrementando los costos de transporte de insumos de los productos y
el valor del transporte público para los habitantes, por esta razón, al presentar un proyecto de
inversión dirigido al mejoramiento de esta vía la población será altamente beneficiada por medio
de estos recursos que se gestionan al conceder un mejor acceso en la movilidad, con elfin de
mejorarsu calidad de vida promoviendo de igualmanera la equidad social, cuidando la seguridad
vial, disminuyendo los tiempos de desplazamiento hacia el caso urbano y viceversa, y además,
disminuyendo los costos de transporte y promoviendo la comercialización de productos de la
región.

'12
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Es importante acotar que de no atender esta problemát¡co de los bajos niveles de movilidad en
el tránsito vehicular, se aumentaría consecuencias como: alta congest¡ón vial, lo que genera un
aumento de los tiempos de viaje, por otra parte, se presentan daños frecuentes a los vehículos
particulares y de transporte público lo que conlleva a los altos costos de mantenimiento. Por
últ¡mo, se presentaría deterioro del paisaie urbanístico, lo que conduce a la afectación de la
imagen favorable del Municipio los cuales el turismo hace parte importante del renglón de su
economía y de las reg¡ones en general, para la comun¡dad y visitantes, sobre todo, en épocas
de ¡nviemo lo que conlleva a que los peatones tengan que buscar vfas alternas para poder
desplazarse.

En este sentido, es ¡mportante reconocer las condiciones del tenitorio, sus ventajas y dificultades,
la disposición y vocación produciiva de las comunidades para lograr procesos de crecimiento y
desanollo acordes a ¡os conterfos y necesidades, ésta es una apuesta a largo plazo que
demanda una adecuada delimitación que logre su sostenimiento en el tiempo. La enorme riqueza
natural y la vocación rural del municipio son el marco en el cual se deben pensar la
implementación de los programas dest¡nados a mejorar la competitiv¡dad de San Franc¡sco.

El estado actual de la malla vial en el municipio no es bueno, en la ac{ualidad más de la mitad
de las vías tercíarias y secundarias se encuentran en malas condiciones, lo que aumenta los
tiempos de desplazamiento, el costo de la canasta básica y dificulta la comercial¡zación de los
productos agropecuarios. En términos generales la malla vial requiere intervenciones para su
mejoramienlo, en el s¡guiente cuadro se relacionan las causas y consecuencias del deterioro en
la malla vial del mun¡cipio, en este sent¡do social es fundamental resaltar el gran ¡mpaclo que
tiene el proyecto a población de la zona rural, ya gue son los d¡rec{amente beneficiaros lo que es
prioridad para el Municipio de San Francisco, ya que es la población G¡mpes¡na de estas zonas
priorizadas la más afedada con las vías en mal estado.

Dada la importancia de las vías terciarias priorizadas y su esencia para el desanollo Municipal
es importante indicar que la poblac¡ón afectada mayormente es de carácler rural por lo que los
datos se tomaron de esta población, en este mismo sentido la población beneficiada.
Pero es importante acotar que este tipo de proyectos beneficia a una mayor cant¡dad de
población por su impacto en diferentes renglones de las aciividades Municipales, como fue
especificf¡do anteriormente en la justif¡cac¡ón del proyecto.
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Fuente oficial: Población Total del Municipio de San Francisco (Oficina Municipal del SISBEN
Base de Datos Certificada del2910712022)

,IATRIZ DE POBLACIÓN PROYECTO BPIN 2O22OO3O5Offi8
SUBREG6N TUNICIPIO PARTICIPANTE POBLAG|ÓN POBLACIóN

AFECTADA OBJETIVO
Oriente Antioqueño Municipio de San Francisco 2.3U

Total 2.364

Distribución Poblacional

2.3U
2.3U

15
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4.4 FINANCIERA

El proyecto cuenta con toda la documentación soporte presupuestal y financiero del proyec{o, lo
que soporta esta verificación tanto en el presupuesto y sus diferentes componentes, análisis de
precios unitarios, los cuales se encuentran acorde según la proyección de duración delproyecto
y abarca la totalidad de la cadena de valor. Es importante resaltar que !a Gobemación de
Antioquia revisó y aceptó los costos directos del presente proyecto a través de la emisión del
Concepto Técnico Presupuestal a Proyectos que hace parte integral del paquete documental
migrado a la MGA

Además, la altemativa seleccionada para el proyecto, presenta indicadores favorables de
rentabilidad, tales como, la Tasa lntema de Retomo, el Valor Presente Neto y la Relación
Beneficio Costo, los cuales fueron calculados, cada uno de ellos, con la finalidad de dar
cumplimiento a la meta propuesta, y se presentan a continuación:

lndicadores de rentabilidad

Valor Prcsento
ileto UPN)

Tasa lnterna
de Retomo

fftR)

Relación
Beneficio

Gosto (BC)
Uejoramiento Vías
urales en Pavimentc
líoido

606.602.225,46 13,12 0/o 1,40

De otro lado, los lngresos y Beneficios del Proyecto se valoran para 10 años siguientes a la
ejecución del proyecto, y es de considerar que la vida útil proyectada para e! proyecto es de 20
años (periodo de diseño), y así se genera la Tasa lnterna de Retorno presentada anteriormente
y que se evidencia como muy positiva, lo que nos lleva a concluir que, si se cuantifican dichos
ingresos y beneficios durante la vida útil del proyecto, se darían indicadores financieros mucho
más rentables.

En cuanto a los lndicadores de costo - eficiencia, como en los de costo - eficiencia, dado que
parten delprincipio de optimización en elque se soporta la teoría económica tradicionaly donde
los precios juegan un papel determinante para lograr la asignación eficiente de los recursos, se
deben tener en cuenta los criterios de subjetividad e intangibilidad en !a valoración de los
beneficios que se reciben con la ejecución de los proyectos ya que en la mayoría de los casos
aportan al mejoramiento de la calidad de vida de los beneficiarios (DNP, 2018).

16
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lndicadorss do costo-
ef¡c¡oncia lndicadores de co3to mínimo

Costo por benof¡ciar¡o Valor pr€sente de lo8 costoo Costo Anual Equ¡valents
(CAE}

$&17.155,89 $1 .529.876.518,3 $65.280.490,15

Es importante ¡ndicar que al realizar una validación entre el valor total de la cadena de valor del
presupuesto del proy€cto en comparac¡ón con los recuEos solicitados al Departamento de
Antioqu¡a del Fondo de SGR-Asignaciones Direc{as y SGR- Asignación para la lnversión Local y
recursos propios del Municipio, además de los recursos propios equivalen al mismo valor por lo
que se cuenta con los recursos que soportan la ejecución del proyecto.

La distribución de fuentes entre Entidades Tenitoriales cofinanciadoras se relacionan a
continuación:

Distribución fu entes de financiación
Proyecto BPlf.¡ 2022003050068

. ScR-A3ignac¡one3
Departament¿le3

. ScR-Asignácion para la
lnvéf3iónlocel Uunicipio3

RocuÉoa Propios Uun¡c¡pio

17

SGR-As¡gnaciones Directas $ '1.500.000.000,00

ScR-As¡gnación para la invers¡ón local según NBI
y municip¡os de cuarta, qu¡nta y sexta $ 146.247.330,00

$ 168.230.407,00

TOTAL

ENTIDAD TIPO OE RECURSO VALOR
Departamento
de Antioquia

Municipio de San
Francisco

Munic¡pio de San
Francisco

Prop¡os

$1.814.¡f77.737,00



Yn\ñ,f#?;rPo

4.5 ATB¡ENTAL

El Plan de Adaptación a la Guía Ambiental- PAGA, es un instrumento técnico de manejo socio-

ambiental para proyectos que no requieren licencia ambiental para su ejecución. Este documento

PAGA SE TEAI¡Zó IOMANdO COMO bASE IA GUÍA DE MANEJO AMBIENTAL DE PROYECTOS DE

INFRAESTRUCTURA-SUBSECTOR VIAL del lNVlAS.

Mediante esta adaptación se pretende promovereldesanollo sostenible, con una buena gestión

ambiental, procurando el uso eficiente de los recursos y aplicando prácticas de ingeniería

sostenibles que no provoquen alteraciones alpatrimonio natural y cultural.

Tomando en cuenta lo anterior y dado que el proyecto de "ilEJORAilIENTO DE VíA

TERCIARIA TEDIANTE LA CONSTRUCC|ÓN DE PLACA HUELLA EN Iá VEREDA POCITOS

DEL GORREGIilIIENTO DE AQUITANIA DEL mUNlClPlO DE SAN FRANCISCO"., está 18

clasificado como un MEJOMMIENTO DE VIAS TERCIARIAS y no requiere de LICENCIA

AMBIENTAL, se presenta este documento ENMARCADO DENTRO DE l-A LEGISIáC|ÓN

AMBIENTAL VIGENTE (Ley 99 de 1993), para la revisión y aprobación por parte del

INTERVENTOR.

La metodología a utilizar se propone como una serie de capacitaciones y charlas técnicas, así

como el diligenciamiento de los formatos pertinentes propuestos en !a GUIA DE MANEJO

AMBIENTAL DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA VIAL del lNVlAS, los cuales se

confeccionaron con base en los programas y proyectos aplicables al desanollo del

mantenimiento vial, de acuerdo a la guía.

Eldocumento contiene una descripción de los impactos ambientales IDENTIFICADOS para este

proyecto, así como las respectivas acciones de mitigación. Cabe aclarar que el proyecto no se

encuentra dentro de un AnEn SENSIBLE O DE MANEJO ESPECIAL (Sitios RAMSAR,

humedales, páramos, manglares, Parques Nacionales Naturales o cualquier otro ecosistema

considerado como estratégico en el Sistema Nacional de Areas Protegidas).
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CONCEPTO TÉCNICO

Por lo anterior se determina que el Concepto Técnico es FAVORABLE.

Se expide la presente a los 28 días

19

Municipio de San Francisco.

de septiembre de 2022.

NAVA RATTRÉZ
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San Francisco - Antíoquia, 06 de octubre de2022

Señores
GOBERNACION DE ANTIOOUIA
MEDELLIN, ANTIOQUIA

Cordialsaludo,

El Municipio de San Francisco, Antioquia, remiüó ante el Departamento de Antioquia el proyecto de
inversión "illEJORAtilENTO DE VIA TERCIARIA ilEDIANTE LA CONSTRUCCION DE PLACA
HUELLA EN LA VEREDA POCITOS DEL CORREGIUIENTO DE AQUITANIA DEL TUNICIPIO DE
SAN FRANGISCO", con Código BPIN_ 2022003050068 por un valor total de Mil ochocientos catorce
millones cuatrocientos setenta y siete milsetecientos treinta y siete pesos M/L ($
1.814.477.737,00), de los cuales, pretenden ser financiados con c:¡rgo a los recursos SGR-
Asignaciones Directas y SGR- Asignación para la inversión local según NBI y municipios de cuarta,
quinta y sexta categoría y recursos propios del Municipio de San Francisco.

En virtud de lo establecido en elliterala) delartlculo 1.2.1.2.8 del Decreto '1821de 2020, frente a los
recursos del Sistema Generalde Regalias la viabilidad estará a cargo de la entidad tenitorialque
presente el proyecto de inversión, la cual se podrá apoyar en conceptos técnicos elaborados por
personas jurldicas públicas o privadas o por personas naturales, y será su responsabilidad
comprobar la experiencia, trayectoria e idoneidad de éstas.

En este sentido, corresponde a la entidad territorial que presente el proyecto de inversión emitir el
conccpto de viabilidad en los aspectos técnicos, jurídicos, ambientales, sociales y financieros del
proyecto de inversión "MEJoRAMIENTO DE VIA TERCIARIA MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN DE
PLACA HUELI-A EN LA VEREDA POCITOS DEL CORREGIMIENTO DE AQUITANIA DEL
MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO".

Es preciso indicar que atendiendo a lo establecido en el artículo 1 .2.1.2.5 del Decreto 1821 de 2020,
será responsabilidad de la entidad que formule y estructure los proyectos de inversión, cumplir con
las caracterfsticas definidas en el artículo 29 de la Ley 2056 de En este sentido, la entidad que
presente el proyecto de inversión deberá acompañarlo con estudios y soportes.

ctA.
Secretario de Planeación y

Administración Municipal San Francisco, Antioquia. N lT 800.022.791 -4

Dirección: Calle 11 No. 09 - ó1 Parque Principal de San Francisco, Antioquia. Código Postal 05810

Teléfono: (57) 832 30 30. Fax: (57) 832 30 37. Correo: contactenos@sanfrancisco-antioquia.gov.co.
Páqina web: www.sanfrancisco-antioquia.qov.co.
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EL ALCALDE MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO, ANTIOQUIA

CERTIFICA:

Que una vez analizada la trayectoria, experiencia e ¡done¡dad de EilIPRESA DE
DESARROLLO URBANO DE LA CEJA - EMDUCE, identificado con
NlT9Ol.l05.l¿8, se solicita su designación-como entidad ejecutora del proyecto de
iNVErSióN MEJORATIIENTO DE V¡A TERCNR¡A MEDIANTE LA
CONSTRUCCóN DE PLACA HUELLA EN LA VEREDA POCITOS DEL
CORREGIMIENTO DE AQUITANIA DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO,
financiado c¡n recursos del Sistema General de Regalías.

Lo anterior, fue acreditado teniendo en cuenta:

1. EI Indice de Gestión de Proyectos de lnversión - IGPR - de EMPRESA DE
DESARROLLO URBANO DE LA CEJA - EMDUCE es "Medio", con un
puntaje de ffi,2o/o.

EMPIESA DT DESARROLLO UTAANO OE I.A CIJA

Medio

cr.od.d',rr!¡úr*, 6rtc,
't 66,2

,iÉÉ*ro ñm.doó.&h \r*.56¡

88 de 207 90,8 34,95 mil M

rb&rÉe1 ñró-*¡-ra ñe@io-
909

Adminilración Municipal San Francisco, Antioquia. NIT 800.022.791-4
Dirección: Calle 11 No. 09 - ó1 Parque Principal de San Franc¡sco, Antioquia. Código Postal 05810
Telélono: (57) 832 30 30. Fax: (57) 832 30 37. Correo: contactenos@sanfrancisco-antioquia.gov.co.

Página web: www.sanfrancisco-antioquia.qovco.

¿

§

¡
I

_§.



ffi
NUMERO DE
CONTRATO OBJETO CUANTIA ESTADO

100-2021 REVISION Y AJUSTE EOT -
MUNICIPIO DE LIBORINA $ 304.924.410.00 ACTIVO

19 -2021

Pavimentación En Concreto Rlgido
De La Via Departamental Desde
El Coneg¡m¡ento San Diego Hasta
El Sector Le Abisinia Del
Correqimiento El Playón Libor¡na

$ 3.229.090.491.00 ACTIVO

38 -2022 Modernizeción de la plaza de
mercado del Munic¡Dio de La Ceia $ 14.939.396.052.00 ACTIVO

57 - 2021
Mejorem¡ento de la vla terciaria del
sector f¡lo del medao del municipio
de Sopetrán

$ 753.069.349.00 LIOUIDADO

2. La EMPRESA DE DESARROLLO URBANO DE LA CEJA - EMDUCE ha
suscrito los siguientes contratos:

La persona jurldica EMPRESA DE DESARROLLO URBANO DE LA CEJA -
EMDUCE no se encuentra registrada como responsable fiscal o disciplinaria,
como consta en los certificados n' 206207257 y 9011051 432209251&28

El representante legal de EMPRESA DE DESARROLLO URBANO DE LA
CEJA - EMOUCE no registra inhabilidades, incompatibilidades o conflictos
de interés, ni registra antecedentes y/o sanciones penales, disciplinarios o
fiscales; e,omo consta en los certificados de la n' 206207865 y
43983022220922161931

Dada en el Municip¡o de San Francisco, a los 26 días del mes septiembre de 2022.

MUNICI

3.

4.

, Administración Municipal San Francisco, Antioquia. NIT g00.022.79i_4
Dirección: c_alle- 11 No. 09 - ó1 Parque principar de san Francisco, Antioquia. código postar 05g10
Teléfono: (57) 832 30 30. Fax: (57) 832 30 37. correo: contactenos@sanfrancisco-aniioquia.govco.

Página web: www.sanfrancisco-antioquia.qovco.
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 Bogotá DC, 29 de septiembre del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) empresa de desarrollo urbano de la ceja    identificado(a) con NIT número 9011051435:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

OLGA LUCIA TIBOCHA CORTES

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (E)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 206207257

WEB

14:53:45

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 29 de septiembre del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) LILIANA  ESCOBAR ORREGO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 43983022:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

OLGA LUCIA TIBOCHA CORTES

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (E)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 206207865

WEB

14:57:54

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORIA DELEGADA PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS

FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 22 de

septiembre de 2022, a las 16:19:31, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 43983022
Código de Verificación 43983022220922161931

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 

 

 

 

LA CONTRALORIA DELEGADA PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS

FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 29 de

septiembre de 2022, a las 14:54:28, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación,

NO SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Nit
No. Identificación 901105143
Código de Verificación 901105143220929145428

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1





 

 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS DEL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

 

 

CERTIFICA 

 
Que el proyecto de inversión “Mejoramiento de vía terciaria mediante la 
construcción de placa huella en la vereda Pocitos del corregimiento de 
Aquitania del municipio de San Francisco” con código BPIN 2022003050068, se 
articula con la categoría de las iniciativas para Asignaciones Directas: Mejoramiento, 
mantenimiento y operación de las vías del Departamento y de los Municipios 
de Antioquia – Vías de la red vial a cargo de los municipios, intervenidas, del 
capítulo independiente de inversiones con cargo al Sistema General de Regalías, 
incorporado al Plan de Desarrollo Territorial UNIDOS POR LA VIDA 2020-2023, 
mediante Decreto 2021070002266 del 24 de junio de 2021. 
 
Dado en el municipio de Medellín departamento de Antioquia, a los 11 días del mes 
de octubre de 2022. 
 

 

 

 

JOSÉ LEANDRO PESTANA CHAVERRA 
Director de Gestión y Evaluación de Proyectos  

Departamento Administrativo de Planeación 
 

 NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó 
Viviana Marcela Zuluaga Ramírez. Contratista 
Dirección de Gestión y Evaluación de Proyectos 
Departamento Administrativo de Planeación 

 

11/10/2022 

Aprobó 
Dubal Papamija Muñoz 
Coordinador Equipo de Regalías 
Departamento Administrativo de Planeación 

 

11/10/2022 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 
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